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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .

Correspondiente a un Modelo de Utilidad, que se solicita por VEINTE ANOS, pa­

ra todo el Territorio Nacional y sus Colonias, a favor de D. Bonifacio Fresni^ 
lio Peñas, de nacionalidad española, residente en Madrid, calle de Espoz y Mi 
na ndm 12.

Port
UN CABALLO MECANIZADO PARA CORRIDAS DE TOROS APAREJADAS.

El presente registro de Modelo de Utilidad, concierne como su enun­
ciado índica, un caballo meoánizado para corridas de toros aparejadas, de acuer 
do con la descripción detallada que del mismo se realiza, debiéndo interpretar­
se siempre éste concepto en su más amplio sentido y nunca en limitativo.

Para mejor comprensión de éste objeto, se adjunta a la presente me­
moria descriptiva, una hoja de planos en la que a titulo de ejemplo, se repre- ií
sentsn todas y cada una de las partes que lo forman y relación que guardan en­
tre sí.

En la oitada hoja de dibujos, se aprecian las siguientes referen-
cias:
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1. - Animal propiamente dicho, construido en cualquier olase de ma­

terial y cuyas dimensiones son las correspondientes a un equino utilizado en 
la suerte de varas.

2. - Riendas del animal mecánizado, imitación de las verdaderas.

3. - Feto del animal meo&nizado, para preservarle de las acometidas
de la res.

4. - Lugar de colocación de un motor conveniente, de explosión, eléc 
trico o similar, de potencia adecuada, que ha de determinar el desplazamiento ? 
del oaballo artificial.

El motor citado, podrá colocarse asimismo en cualquier otro sector ; 
más conveniente, dándose esta referenoia a titulo de ejemplo.

Dicho motor, comprenderá interiormente el correspondiente juego de 
transmisiones y rodamientos.

5*- Mando manual para establecer las correspondientes marchas hacia 
adelante o hacia atras, en número de dos o m&B, no alterando ello la esenciali- 

dad de la invención.
Este mando estará sitúado en la crin del animal mecánizado, y el 

propio jinete lo accionara convenientemente para realizar los movimientos pre­

cisos.
5. - Patas izquierdas, delantera y trasera, sitúada en linea y a la 

misma altura, para su oolooación y juego sobre los carriles correspondientes.
6. - Patas opuestas con la misma finalidad y en idéntica disposición.
7. - Carriles en número de dos y en sentido equidistantes, en los que 

ae fijan desplazables, las patas del oaballo mecánizado, por medio de ruedas, rg' 

dillos, o disposición más conveniente que peimita la maroha hacia adelante o ha- 
oia atras, con relación a la utilización del mando - 5 -.

Estos oarriles, serán sitúados en número de dos o más y en los luga 
res de la plaza correspondiente a la suerte de varas.

El jinete será autentico y desde su plaza podrá verificar las suer­
tes correspondientes y control de la cabalgadura mecánizada.

Las corridas mecánizadas que han de utilizarse con este caballo, 

se enouentran protegidas con los expedientes de Marca española núm 340.296 y
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Rótulo de Establecimiento número $3.028.
Las ventajas son evidentes, toda vez que se evita el saorificio del 

caballo autentica y las suertes son realizadas con la misma normalidad.

Descrita suficientemente la naturaleza del Modelo de Utilidad cuyo 
registro se preconiza, se hace constar expresamente que cualquier modificación 
de detalle que se introduzca en el mismo, se considerará incluida dentro de es­

ta protección, en tanto que no altere o modifique esencialmente su finalidad ca 
raoterístioa.
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NOTA.
Por último, se declaran de novedad y utilidad, las siguientes!

R E I V I N D I C A C I O N E S .

le.- Un caballo mecánizado para corridas de toros aparejadas, carac­
terizado esencialmente por oomprender una estructura ouya configuración y dimen­
siones corresponden a un equino, el que porta el correspondiente peto de protec­
ción y rienda para sujeoción del jinete autentico, presentando en su interior 
un motor para determinar el desplazamiento del caballo mecánico, con sus corres­

pondientes trasmisiones y rodamientos, mandado desde un elemento de eontrol ex­
terior desde la plaza del jinete para las marchas hacia adelante o hacia atras, f 
oomportando unos earriles, donde se sitúan las patas del animal simulado, dos en 
oada rail, que establece la sustentación y movilidad, de la cabalgadura artifi­

cial para realizar la correspondiente suerte de varas.
2&.- UN CABALLO MECANIZADO PARA CORRIDAS DE TOROS APAREJADAS.

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de esta memoria, se 
reivindica en su nota y se representa a título de ejemplo, en la adjunta hoja de 
planos. Esta memoria descriptiva consta de tres hojas foliadas y mecanográ- 
fiadas por una sola de sus oaras y a dos espacios.
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